












123 AÑOS DE HISTORIA
El próximo 19 de Julio, nuestra Cámara cumple sus ciento veintitrés años 
de existencia, tras su constitución una vez culminados los trabajos pre-
parativos que durante algunos meses anteriores se llevaron a cabo.

El decreto de creación de las Cámaras de Comercio, fi rmado por la 
entonces Reina Regente doña María Cristina de Habsburgo y Lorena, 
fue de fecha 9 de Abril de 1886, correspondiendo el mismo a una 
decisión del entonces ministro de Fomento Eugenio Montero Ríos, 
siendo presidente del Gobierno Mateo Práxedes Sagasta.

Este real decreto, en su exposición de motivos, 
indicaba que la creación de las Cámaras de Co-
mercio se hacía necesaria para impulsar la vida 
económica nacional, “aspiración de difícil logro 
sin una buena organización de los intereses 
vinculados a ella”. Desaparecidas las institucio-
nes que regulaban el trabajo y la producción 
en los siglos pasados –decía el preámbulo- y 
necesitando la actividad económica de cauces 
más anchos por donde dirigirse, era llegado 
el momento de “iniciar la organización de los 
intereses económicos” y entre las instituciones 
adecuadas para ello las Cámaras de Comercio 
tenían que cumplir una función esencial.

Se llevaba a efecto esta disposición fundacio-
nal con carácter provisional, a modo de ensayo, 
y por ello susceptible de reforma, reservando 
para más adelante una ley que estableciera “la 
organización defi nitiva que a las Cámara habrá 
de darse”, aprovechando en ella “las lecciones 
del tiempo y los resultados de este ensayo”.

El indicado decreto, tras fi jar en su artículo 
primero las bases para la constitución y régi-
men de las Cámaras, señalaba en el segundo 
las funciones que habrían de ejercer, entre las 
que cabe destacar la posibilidad de solicitar 
al poder legislativo aquellas medidas que 
considerasen convenientes para el desarrollo 
y mejora del comercio, la industria y la nave-
gación: tanto en lo que se refi ere a leyes y disposiciones vigentes, 
como a las reformas de los servicios públicos.

Este mismo real decreto otorgaba ya a las Cámaras de Comercio ca-
pacidad para fomentar la enseñanza mercantil, industrial y marítima, 
así como para promover y organizar exposiciones y cuantas activi-
dades fuesen necesarias para el logro de todos estos fi nes en su más 
amplia interpretación.

Su artículo tercero, concretaba como las Cámaras ofi ciales habrían de ser 
necesariamente consultadas sobre los proyectos de tratados de comercio 
y navegación, reforma de aranceles, creación de bolsas de comercio, y or-
ganización y planes de enseñanza mercantil, industrial y de navegación.
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De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera, 
de este decreto, Málaga, cuyo puerto contaba con Aduana de 1ª Cla-
se, era una de las autorizadas para instituir una Cámara Ofi cial de Co-
mercio, Industria y Navegación.

Cumpliéndose el decreto, el gobernador civil de la provincia, designó 
una comisión para la constitución de la Cámara de Málaga. Comisión 
que, presidida por Manuel Casado y Sánchez del Castillo, estuvo inte-
grada por Federico Gross, Luis Duarte, Pedro Gómez Gómez, Eugenio 
Jiménez Pastor, Guillermo Rein Arssu, Joaquín Ferrer, Miguel Moreno 

Castañeda, Baldomero Ghiara, José Garrido 
Burgos, Simón Castel, Enrique Petersen, José 
María de Torres, Feliciano García, Francisco 
Gómez Montoro y Eduardo Spiteri.

Por la Comisión se llevó a efecto la prepa-
ración de un proyecto de Reglamento de lo 
que sería la Cámara, siendo presentado su 
borrador el día 31 de mayo de aquel año de 
1886. Durante los días 5, 7, 8 y 9 de junio, se 
desarrollaron sesiones de trabajo para deba-
tir  y aprobar la Comisión el referido Regla-
mento. Tras esto, se acordó llevar a efecto, 
por medio de los periódicos, una convocato-
ria para las correspondientes inscripciones, 
abriéndose un registro a este efecto en la 
Secretaría del Círculo Mercantil. Podían ins-
cribirse, exactamente, los comerciantes, in-
dustriales, navieros y capitanes de la marina 
mercante de altura que lo deseasen.

El 19 de Julio de 1886, se cumplen aho-
ra exactamente 123 años, se celebraba la 
Asamblea General de Constitución de la 
Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Na-
vegación de la provincia de Málaga, siendo 
el primer punto que se trataba el de la apro-
bación de su reglamento, el que fue aproba-
do sin modifi cación alguna, y, acto seguido, 
elección de su Junta Directiva,  siendo elegi-
do presidente el malagueño Tomás Heredia 

Livermore y quedando constituida la junta por Federico Gross, como 
vicepresidente; Ricardo Larios, como tesorero; Manuel Carrillo, como 
contador; Joaquín Ferrer, como secretario; Guillermo Reín Arssu, 
como secretario segundo, y como vocales Eugenio Jiménez Pastor, 
Adolfo Príes Scholtz, Quirico López, José Ramos Power, Miguel Mo-
reno Castañeda, Miguel Sánchez Díaz, Feliciano García, Francisco 
Gómez Montoro, Enrique Petersen y Pedro Rico de Rueda, Eduardo 
Spiteri, Francisco Santos, Juan Bautista Canales, Baldomero Ghiara, 
Antonio María Pérez, José Serrano, Diego Pulido, Antonio Gómez 
Gaztambide y José María de Torres.
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